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Pasto, 28 de octubre de 2025 

CIRCULAR 022 

PARA: SECRETARIOS, SUBSECRETARIOS, JEFES DE DEPENDENCIA 

ASUNTO: IDENTIFICACIÓN DE INICIATIVAS DE APROVECHAMIENTO DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN EN EL MARCO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN - PETI 2026 

 

La Subsecretaría de Sistemas de Información, en cumplimiento de lo señalado en el 

Decreto 612 de 2018 “por el cual se fijan directrices para la integración de los planes 

institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado”, 

específicamente en lo relacionado con el Plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información (PETI) para la vigencia 2026, solicita a todas las dependencias reportar  la 

siguiente información:  

• Las iniciativas a través de las cuales se pretenda hacer uso de las tecnologías de 

la información con el propósito de mejorar los procedimientos en la vigencia 2026.  

La información debe ser remitida a más tardar el día 20 de noviembre 2025 a través del 

formato adjunto al correo tramites@pasto.gov.co    

Atentamente,   

 

 

LIC.  DARIO FERNANDO ALFARO FIGUEROA 

Subsecretario de Sistemas de Información   

Alcaldía de Pasto   

Revisó: Mabel Alejandra Gonzalez – Abogada Contratista SSI 

Proyectó: Ing. Eduardo Andrés Hernández Zambrano – Contratista SSI   

Anexo: Matriz identificación iniciativas aprovechamiento de las tecnologías de la informacion PETI - 2026. 


